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En la ciudad de Guayaquil, Cap tal de la provincia del 

     
  

Guayas, República del Ecuéádor, el día cuatro de 

     octubre del año dos mil uho, ante mi, Doctor P 

AYCART VINCE , Abogado, Notario Titular 

Trigésimo de este cantón, comparece el señor CARLOS 

ANIBAL DELGADO VINTIMILLA, casado, ejecutivo, en 

calidad de Gerente General de la Compañia  "TRODOP 

S.A.";5 el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

0 edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fé. 

Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura, a la que procede como queda 

expresado y econ amplia y entera libertad; para eu. 

otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: 

0d SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas 

       

  

a su Cargo, sirvase incorporar una de AUMENTOY 

TRANSFORMACION DEL VALOR DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

2, CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, de la compañía  "TRODOP 

Y Lar, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a su otorgamiento 

el señor CARLOS ANIBAL DELGADO VINTIMILLA, en su 

: calidad de Gerente General de la compañía  “TRODOP 

S.A.", debidamente autorizado por la Junta General



Extraordinaria de accionistas, celebrada el veintiseis 

de septiembre del dos mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a).-"TRODOP S.A.”, se constituyó mediante . escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el doce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón el cuatro de diciembre del mismo año, con 

un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES. b)> La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del veintiseis 

de septiembre del dos mil uno, resolvió: UNO.- 

Aumentar y transformar el valor nominal de las 

acciones de sucres a dólares, DOS.- Aumentar el 

capital “social de la compañía en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de SEISCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS .del VALOR DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas. TRES.-Fijar un 

nuevo capital autorizado. CUATRO.- Reformar los 

articulos Cuarto y Quinto del Estatuto Social. CINCO.- 

Autorizar al Gerente General de la compañias, para que 

comparezca al otorgamiento de la presente escritura y 

proceda al cumplimiento de las solemnidades previstas 

en la Ley, para su perfeccionamiento. TERCERA: 

DECLARACIONES. - Con tales antecedentes, el 

compareciente en su calidad de Gerente General de la 

compañia "TRODOP S.A.", debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del



       

    

   
   

UNIVEBSAR-ME | ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“TRODOR S.A | 

En la ciudad d e Guayaquil, a los veintiséis días del mes de Septiembre 
del dos mil uno, siendo las 16h00., en el local social de la compañía, 

ubicado en la ciudadela 25 de Julio Manzana B-1, villa No. 12, se reunen 

los accionistas de la compañía “TRODOP S.A.” Sefíores: Carlos Aníbal 
Delgado Vintimilla, propietario de tres mil quinientas acciones, y 
Franklin Patricio Delgado Delgado, propietario de mil quinientas 
acciones. Los accionistas quienes representan la totalidad del capital 
social de la compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 
cada una, totalmente pagadas y con derecho a igual número de votos, 

resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas, sin el 

requisito de convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 
1.- Convertir el valor nominal de las acciones de sucres a dólares, y 

aumentar el valor de las mismas. 
2.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía.- 
4.- Reforma del estatuto social. 

Preside la sesión en calidad de Presidente Ad-hoc el señor Franklin 

Patricio Delgado Delgado, actuando en la secretaría el Gerente General, 

Señor Carlos Aníbal Delgado Vintimilla. El secretario informa se 
cuentra presente el quórum reglamentario, por lo que el Presidente 
clara legalmente instalada la Junta y abiertas las deliberaciones, 

poniendo en consideración de los accionistas, los puntos del orden del 

día, toma la palabra el señor Carlos Anibal Delgado Vintimilla, para 

hanifestar que de conformidad con la Ley de Transformación económica 
ég? Ecuador, vigente desde el 13 de marzo del año que decurre, el capital 
de las compañías debe' expresarse en dólares, y como la compañía 

actualmente tiene un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, con 
la conversión a dólares, el capital de la misma será de DOSCIENTOS 
DOLARES, así mismo propone aumentar el valor de las acciones de mil 

sucres a veintitinco mil sucres, y una vez hecha la conversión estas 
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tendrán el valor de. un dólar cada una. Lo que es aprobada por 
unanimidad de los accionistas presentes. 

Pasando posteriormente a tratar el segundo punto del orden del día, 
indicando, que está vigente la resolución de la Superintendencia de 
Compañías que fija el nuevo capital mínimo para las compañías 

anónimas en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, es menester considerar el aumento de capital 
de la compañía, y la forma en que habría de pagarse, proponiendo hacer 

un aumento de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, es decir que con este aumento la compañía 
girará con un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR 
CADA UNA DE ELLAS, y propone fijar un capital autorizado de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS .ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, se continúan exponiendo los demás puntos del orden del día, 

para luego de varias deliberaciones, los accionistas por UNANIMIDAD 
resuelven: 

a) Aumentar el valor nominal de las acciones de un mil sucres a 
veinticinco mil sucres, y la conversión de sucres a dólares americanos del 

valor de las acciones y del capital de la compañía, de tal manera que el 

capital de la compañía se convertirá en DOSCIENTOS DOLARES de los 
Estados Unidos de América, dividido en doscientas acciones de un dólar 

cada una. 

b) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 
SEISCIENTOS DOLARES DE L0S ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, mediante la emisión de SEISCIENTAS acciones ordinarias 
y nominativas de un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, las mismas que serán suscritas 

integramente, y pagadas en su totalidad en NUMERARIO, por cada uno 
de los accionistas en proporción al número de acciones que cada uno 
posee. 

c) Aprobar el siguiente cuadro de integración del capital de la compañía:



  

d) Como consecuencia del aumento de capital, se reforman el artículo 
cuarto del estatuto social, el mismos que dirá: “ARTICULO 
CUARTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

: AMERICA, el mismo que podrá ser aumentado por Resolución de la 
E O Junta General de Accionistas. El importe del capital suscrito de la 

sociedad es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
7 UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, está 

constituido con las aportaciones de los accionistas el cual podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta 
llegar al limite del capital autorizado”. “ARTICULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del 

cero cero uno al ochocientos, pudiendo un mismo título representar 

las acciones”. 
   

      

  

o 

de Como último punto del orden del día, la Junta autoriza a la Gerente 

“2% General de la compañía, para que en su calidad de representante legal de 

Ecla,zisma, otorgue la correspondiente escritura pública de Aumento de 

, Fóapital, conversión del valor nominal de las acciones de sucres a dólares 
Bedos Estados Unidos de América, la reforma de estatuto, y proceder a 

- dar cumplimiento a las solemnidades legales para su perfeccionamiento. 

En virtud de que han sido resuelto todos los puntos del orden del día, el 
secretario pide un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión con los que la constituyeron, el acta fue leída y



aprobada sin modificación por los concurrentes, siendo las 18h00. horas 
en que se levantó la sesión y para constancia de lo cual firman en unidad 
de acto.f) Carlos A.Delgado Vintimilla  Secretario-Accionista; 
f)Franklin Delgado Delgado, Presidente Ad-hoc-Accionista. 

   Atibal Delgado Vintimilla 
SECRETARIO GERENTE GENERAL
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ix. septiembre del dos mil uno, declara: a) 

Ny transforma el valor de las acciones, o 
> 00500 6 
élares . b) Que se aumenta el capital de 

   

  

Y ta suma de SEISICENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS <8NTÉOS DE AMERICA, de tal manera que la 

compañia girará con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. C)Que se fija el 

capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. d) Que se reforman los 

articulos Cuarto y Quinto del Estatuto Social. e) Que 

la nacionalidad de los accionistas suscriptores es 

Ecuatoriana. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, 

CARLOS ANIBAL DELGADO VINTIMILLA, en mi calidad de 

:0 Gerente General y Representante legal de la compañia 

"TRODOP S.A.", bajo la gravedad del juramento, declaro 

que el aumento de capital se encuentra correctamente 

suscrito y pagado de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas, del veintiseis de 

septiembre del dos mil uno, y cuya acta se adjunta 

omo documento habilitante. Agregue usted, señor 

    

   
Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y firmeza de la presente escritura. 

ho f)Yadira Morales Marin.- Registro Número ocho mil 

AS cincuenta y ocho.- Es copia.- El otorgante aprueba en 

todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, 

para que surta sus efectos legales.- La cuantía de 

esta escritura queda determinada en la minuta



transcrita. Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, este la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo.- Doy 

fe. 

p. COMPAÑIA "TRODOP S.A." 
RUC. No.09913%s51 20001 

     “SR. CARLOS AL DELGADO VINTIMILLA 
C.C.No./4ppo 31 6l-4 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUAR COPIA 
   

   

  

CERTIFICADA, que sello y firmo en esta ciudad de Guayáquil, 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Dr. Piero Ayccri Vinrenz ¡ 

NOTARIO TRIGESIMÓ 

GANTON GUAYAQUIL 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura pública de conversión del 
Unidoso 250 07 

eforma 

estatuto de la compañís TRODOP 5.A.; otorgada ante mí el 4 

de octubre del 2001, he tomado nota de 

mediante Resolución número 01-G-1J-0009905, 

de octubre del 2001 pur la Subdirectora 

Compañias de la Intendencia de Coupañias 

Abogada Maria Anapha Jiménez Torres; 

veintinueve de octubre del dos mil uno 

  

su 

su 

de 

aprobación 

sorita el 26 

Juridico de 

Guayaquil, 

Guayaquil, 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañia TEODOP S.A., otorgada ante mí el 12 de noviembre de 
1996, he tomado nota de la conversión del capital de sucres 
a «dJólsres de los Estados Unidos de América , aumento de 

capital suscrito y reforma del estatuto, constante del 
      

  

testimonio que antecede il, 
del año dos mil uno. 

   

0 A Vamo 
A 

DO Tr CANTON SUAYAQUR, 

veintinueve de octubre 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 00020 08 
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REGISTRO MERCANTIL 
TON. GUAYAQUIL 

  

      
Jurídico de N Compa, as de la Intendencia de 
Compañías de GUayaquit de Octubre del 2.001, 
queda inscrita "la presente escritura, ue 

contiene: Conversión del Capital, Capital Autorizado, 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto 
de la compañía TRODOP>S.A.; de fojas 123.136 a 

O 123.146, número 28.786, del Registro Mercantil y 
anotada bajo el numero 39.938 del Repertorio.- 2. - 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3. - CERTIFICO: Que 

en esta fecha se efectúo una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- Guayaquil catorce de Noviembre del dos 
mil uno.- 
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